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Señor                                                            
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad.

 
Ref:     PROCESO: Verbal declarativo
ASUNTO: Responsabilidad civil extracontractual
RADICADO: 11001310302320230020800
DEMANDANTES: Derena Oleiva Molina López & Otros
DEMANDADOS: Seguros del Estado S.A y Otros
CONTESTACION DE DEMANDA  

 
HECTOR ARENAS CEBALLOS, mayor, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de
ciudadanía N° 79.443.951 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la T.P No 75.187 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de representante legal para asuntos judiciales de
SEGUROS DEL ESTADO S.A., tal y como consta en el certificado expedido por la Superintendencia
Financiera de Colombia , en la oportunidad legal acudo a su Despacho con el fin de dar contestación al
llamamiento en garantía formulado por RAMON LADINO VEGA.

AGRADEZCO CONFIRMAR RECIBIDO 

--

CEL. 3212368326

-

mailto:ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


_____________________________________________________________________________

"Los datos y la información transmi�da en este correo electrónico, como en sus anexos y archivos adjuntos, �enen el carácter de confidencial, privilegiada y protegida

legalmente; dirigida de manera exclusiva a su o sus des�natarios, razón por la que, si usted no es parte de estos, favor abstenerse de copiarla, reproducirla,

compar�rla, imprimirla o transmi�rla a terceras personas, de igual forma deberá eliminarla de manera inmediata y dar aviso de tal situación a su remitente."
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Señor       
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad. 

 

Ref: PROCESO: Verbal declarativo 

ASUNTO: Responsabilidad civil extracontractual 

RADICADO: 11001310302320230020800 
DEMANDANTES: Derena Oleiva Molina López & Otros 
DEMANDADOS: Seguros del Estado S.A y Otros 
CONTESTACION DE DEMANDA   

  
HECTOR ARENAS CEBALLOS, mayor, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula 
de ciudadanía N° 79.443.951 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la T.P No 
75.187 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de representante legal 
para asuntos judiciales de SEGUROS DEL ESTADO S.A., tal y como consta en el 
certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia , en la oportunidad 
legal acudo a su Despacho con el fin de dar contestación al llamamiento en garantía 
formulado por RAMON LADINO VEGA,  en contra de la sociedad que represento, lo cual 
hago en los siguientes términos:   
   

  I.- EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 
 

1. Es cierta la ocurrencia del siniestro mencionado, pero no me consta y deberá ser 
probado de manera suficiente, cual fue la causa determinante de este, en atención a 
que mi representada no fue testigo de los hechos. 
2. Es cierto.   
3. No es un hecho, es la apreciación subjetiva del apoderado de los demandantes.  
4. Es cierto y aclaro que la causa probable consignada por el patrullero de tránsito no 
pasa de ser una hipótesis, ya que el funcionario que elaboró el informe de accidente no 
fue testigo presencial de los hechos, por tanto, no constituye un juicio de 
responsabilidad.  
5. Se desprende de la documental.  
6. Es un hecho compuesto, del cual puedo decir que: 
 

 Se despende de la documental la edad del hoy fallecido. 
 No me consta y deberá ser probado de manera suficiente lo relacionado con la 

actividad laboral que desarrollaba en vida el Señor JOHN FREDY RODRIGUEZ 
RESTREPO (Q.E.P.D) ya que dentro del proceso no hay plena prueba que así 
lo acredite, por lo que mi mandante no puede afirmar o negar lo dicho.  

7. No me consta y deberá ser probado de manera suficiente pues el contenido de este 
hecho es de carácter personal y subjetivo, por lo que mi mandante no puede aceptar o 
negar lo dicho. 
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8. No me consta y deberá ser probado de manera suficiente pues el contenido de este 
hecho es de carácter personal y subjetivo, por lo que mi mandante no puede aceptar o 
negar lo dicho. 
9. No me consta y deberá ser probado de manera suficiente pues el contenido de este 
hecho es de carácter personal y subjetivo, por lo que mi mandante no puede aceptar o 
negar lo dicho. 
10. No es cierto, en atención a que a pesar que se presentó una solicitud indemnizatoria, 
ello no implica que por sí misma constituya plena prueba de los requisitos del Art 1077 
del Código de Comercio, pues se encuentra en debate el nexo de la causalidad y la 
cuantía del daño. 

 
II.- EN CUANTO A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 
 
1.- Es cierto. 
 
2.- Es cierto. 
 
3.- Es cierto y aclaro que la afectación de la póliza de seguro para vehículos de carga, 
volquetas y carrocerías especiales N° 101008293, estará sujeto no solo al límite máxime de 
valor asegurado, sino al contenido del contrato del condicionado general y particular del 
contrato de seguro, a través del cual SEGUROS DEL ESTADO S.A, delimitó el riesgo 
admitido conforme a la facultad legal contenida en el Art 1056 del Código de Comercio. 
 
III.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN 
GARANTIA.  
  
Me opongo a cada una de ellas, por no estar sustentadas en circunstancias probadas, al 
igual que carecer de fundamentos de hecho y de derecho como se demostrará en el 
transcurso del proceso.  
  
En especial, me opongo a las declaraciones de pago solidario por parte de mi mandante, 
por cuanto dicha solidaridad se predica frente a terceros civilmente responsables cuando 
se trate del ejercicio de actividades peligrosas, en este caso la conducción de vehículos, 
terceros que claramente se encuentran definidos en la ley, y la presencia de SEGUROS 
DEL ESTADO S.A. en el proceso se predica única y exclusivamente de la existencia de un 
contrato de seguro.  
  
Por otro lado, el contrato de seguro suscrito entre RAMON LADINO VEGA y SEGUROS 
DEL ESTADO S.A., no aseguro todos los conceptos indemnizatorios, por lo que, en caso 
de condena, mi poderdante sólo puede entrar a asumir los conceptos previamente 
contratados en la póliza de seguro para vehículos de carga, volquetas y carrocerías 
especiales N° 101008293 y en las condiciones generales de la póliza.  
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IV- EXCEPCIONES DE MÉRITO A PROPONER  
 
1.- CONFIGURACIÓN DE LA CAUSAL EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD DE CULPA 
DE LA VICTIMA  
   
El artículo 1127 del Código de Comercio, artículo que define la naturaleza del seguro de 
responsabilidad civil, establece que “El seguro de responsabilidad impone a cargo del 
asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el 
asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo 
con la ley y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual en tal virtud, 
se constituye en beneficiario de la indemnización.”.   
   
Así mismo, las condiciones generales y específicas de la póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual para Transportadores de Pasajeros en Vehículos de Servicio Público, las 
cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, tal y como 
se puede apreciar en la carátula de dicha póliza, en su numeral 3 establece que 
“Segurestado cubre la Responsabilidad Civil Extracontractual en que de acuerdo 
con la legislación Colombiana, incurra el asegurado nombrado en la carátula de la 
póliza, proveniente de un accidente o serie de accidentes, emanados de un solo 
acontecimiento ocasionado por el (los) vehículos (s) descrito (s) en esta póliza, 
conducidos por el asegurado o por cualquier persona autorizada expresamente por 
el hasta por la suma asegurada estipulada en la presente póliza.”.   
   
En esa medida y atendiendo las especiales características del régimen de responsabilidad 
civil extracontractual por los daños derivados del ejercicio de actividades peligrosas, 
determinan que la imputación debe ser efectuada con fundamento en el nexo existente 
entre el hecho riesgoso y el perjuicio sufrido por la víctima, en esos términos, adentrándonos 
en el terreno de la causalidad, ante la existencia de una causa extraña del perjuicio, 
originada en el caso fortuito o en la fuerza mayor, en el hecho de la víctima o en el hecho 
de un tercero, se rompe el nexo de causalidad y en consecuencia no puede imputarse daño. 
Es así como se debe exonerar al agente cuando la imprudencia de la víctima fue tal que 
pudiendo evitar el daño no lo hizo. "De lo cual resulta que si, aunque culposo, el hecho de 
determinado agente fue inocuo para la producción del accidente dañoso, el que no habría 
ocurrido si no hubiese intervenido el acto imprudente de otro, no se configura el fenómeno 
de la concurrencia de culpas, que para los efectos de la gradación cuantitativa de la 
indemnización consagra el artículo 2357 del Código Civil. En la hipótesis indicada sólo es 
responsable, por tanto, la parte que, por último, tuvo la oportunidad de evitar el daño y sin 
embargo no lo hizo". (CSJ, Cas. Civil, Sent. abr. 30/76).   
   
En ese orden de ideas, para que se pueda afectar la póliza mencionada, debe existir certeza 
frente a la responsabilidad del conductor del vehículo asegurado en la ocurrencia del 
accidente de tránsito, es decir, quien pretende reclamar como beneficiario de la póliza de 
responsabilidad civil debe demostrar la ocurrencia del siniestro, su cuantía y la 
responsabilidad del conductor del vehículo asegurado en la ocurrencia del accidente de 
tránsito, tan evidente es este hecho que en múltiples oportunidades por vía jurisprudencial 
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 se ha aclarado el alcance del artículo 1077 del Código de Comercio cuando se pretende 
afectar una póliza de responsabilidad civil, como por ejemplo la sentencia del 10 de febrero 
de 2005 de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, expediente 7614, 
magistrado ponente JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR.   
 
En el caso que nos ocupa, una vez analizada la documentación soporte de la demanda, 
aunado al aviso de siniestro rendido por el asegurado, en el cual se indicó que “EL SEÑOR 
JULIO MAYORGA ESTABA TANQUEANDO Y ARRANQUE ME SUBI A LA CABINA MIRE 
POR TODOS LADOS Y NO VI NADA Y NO ALCANCE A AVANZAR 10 METROS CUANDO 
ME GRITARON, MIRE Y HABIA COGIDO A UN SEÑOR CON LA PACHA DE ATRAS DEL 
TRAILER   NOSE SI ESTABA RECOSTADO EN LA PARTE DE ATRAS O SE BOTO DE 
ALGUN LADO”, observamos que no existen los suficientes elementos de juicio 
para afirmar que el señor JULIO FERNANDO MAYORGA FORERO, conductor del vehículo 
asegurado es el responsable de la ocurrencia del accidente de tránsito, por el contrario del 
mencionado análisis se desprende que el origen de la ocurrencia del accidente fue la 
conducta desplegada por  el señor JOHN FREDY RODRIGUEZ RESTREPO 
(Q.E.P.D), quien en su calidad de peatón, no tuvo la precaución de evitar colocarse al 
costado de un vehículo con el motor encendido, pues era imposible que no se percatara de 
la presencia del rodante en la estación de servicio y menos aún que no haya escuchado el 
ruido del motor al encenderse, de tal suerte, que saliera de la trayectoria del rodante, 
contrario a ello, al parecer permaneció ubicado en las llantas traseras del tráiler de manera 
irracional, pues reitero era imposible que no se diera cuenta de sonido del motor al 
encenderse. 
 
En ese orden de ideas, es claro que el señor JOHN FREDY RODRIGUEZ RESTREPO 
(Q.E.P.D), con su comportamiento imprudente transgredió las normas que como peatón le 
son exigibles y que están consagradas en el Código Nacional de Tránsito Terrestre 
Automotor, por cuanto los mismos establecen:   
 
“ARTÍCULO 55. COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, PASAJERO O PEATÓN. Toda 
persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe 
comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe 
conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así como 
obedecer las indicaciones que les den las autoridades de tránsito. 
 
ARTÍCULO 57. CIRCULACIÓN PEATONAL. El tránsito de peatones por las vías públicas 
se hará por fuera de las zonas destinadas al tránsito de vehículos. Cuando un peatón 
requiera cruzar una vía vehicular, lo hará respetando las señales de tránsito y cerciorándose 
de que no existe peligro para hacerlo. 
 
ARTÍCULO 58. PROHIBICIONES A LOS PEATONES. <Artículo modificado por el artículo 
8 de la Ley 1811 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Los peatones no podrán: 
 
… 
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4. Actuar de manera que ponga en peligro su integridad física. (Cursiva propia). 
 
Así las cosas, se observa que el accidente se originó  por un hecho imputable a la propia 
víctima, conducta que rompe el nexo causal entre el hecho desplegado por el conductor 
del vehículo asegurado que era movilizarse por su vía acatando las normas de tránsito y el 
lamentable fallecimiento de JOHN FREDY RODRIGUEZ RESTREPO (Q.E.P.D),  lo que nos 
permite afirmar que no hay lugar a declaración alguna de responsabilidad en contra del 
señor JULIO FERNANDO MAYORGA FORERO al configurarse la causal eximente de 
responsabilidad de culpa exclusiva de la víctima.   
 
 Como bien lo afirma el tratadista JAVIER TAMAYO JARAMILLO en su obra, Tratado de 
Responsabilidad Civil Tomo II, edición segunda, página 60, “… Cuando la actividad de la 
víctima puede considerarse como causa exclusiva del daño habrá exoneración total 
para el demandado; poco importa que el hecho de la víctima sea culposo o no; en 
este caso, ese hecho constituye una fuerza mayor que exonera totalmente al 
demandado.”.   
   
Es evidente que no existen suficientes elementos de probatorios que permitan predicar que 
el conductor del automotor asegurado es responsable de la ocurrencia del accidente de 
tránsito que nos ocupa, por lo tanto, no se han reunido los presupuestos legales 
establecidos en los artículos 1127, 1080 y 1077 del Código de Comercio que permiten 
afectar la póliza de responsabilidad civil extracontractual bajo la cual se aseguró el vehículo 
de placa SVF314.    

   
Vemos pues como la conducta desplegada por el señor  JOHN FREDY RODRIGUEZ 
RESTREPO (Q.E.P.D), se constituyó en la causa determinante del hecho, configurándose 
de esta forma la causal eximente de responsabilidad de “Culpa Exclusiva de la Víctima”, 
motivo por el cual no hay lugar a declaración y condena alguna frente a los perjuicios 
ocasionados en la ocurrencia del accidente de tránsito, por cuanto no existe responsabilidad 
en cabeza del conductor del vehículo de placa SVF314, del propietario del mismo y 
de SEGUROS DEL ESTADO S.A.   
 
En el evento de no ser tenida en cuenta la anterior excepción solicito a ese despacho 
tener las siguientes como subsidiarias.   
 
1.-LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA POLIZA DE SEGURO PARA VEHÍCULOS DE 
CARGA, VOLQUETAS Y CARROCERÍAS ESPECIALES N°101008293 Y SU AMPARO 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
  
SEGUROS DEL ESTADO S.A expidió la póliza de seguro para vehículos de carga, 
volquetas y carrocerías especiales N° 101008293 con una vigencia del 17 de diciembre de 
2021 al 17 de diciembre de 2022, póliza en la cual se aseguró el vehículo de placa SVF314, 
la cual tiene un límite único asegurado de $2.000.000.000 para la RCE BASICA y como 
límite único en la RCE EXCESO la suma de $1.000.000.000 para todos los amparos 
asegurados, esto es DAÑOS A BIENES DE TERCEROS, MUERTE O LESIONES A UNA 
PERSONA y MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS.    
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De igual forma, el numeral 4 de las condiciones generales y específicas de dicha póliza, las 
cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, establece:   
 

 

   
Así las cosas, es necesario resaltar que la Póliza de Seguro para Vehículos de Carga, 
Volquetas y Carrocerías Especiales en su amparo de responsabilidad civil extracontractual 
no es un seguro de vida que permita afectar la póliza en la totalidad de su cobertura por 
cuanto tiene un límite máximo asegurado y no un valor absoluto indemnizatorio, 
destacándose que el monto asegurado asciende a $2.000.000.000 en la RCE BASICA  para 
todos los amparos asegurados, destacándose que el amparo objeto de afectación en el 
caso que nos ocupa es el de MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA y la cobertura está 
destinada a indemnizar única y exclusivamente los conceptos objeto de aseguramiento 
realmente demostrados, es decir un daño patrimonial, sin que en el evento de proferirse 
una condena mi poderdante pueda ser condenada a pagar más allá del valor 
correspondiente a la cobertura a la cual hemos hecho referencia.    
   
Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda es pertinente 
advertir:   
 

 En cuanto a la pretensión por concepto de PERJUICIO MORAL   
   
SEGUROS DEL ESTADO S.A. por vía de disposición contractual aseguró el concepto 
indemnizatorio de perjuicio moral a pesar de no estar contemplado en el artículo 1127 del 
Código de Comercio, artículo que define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil y 
que circunscribe la obligación del asegurador solo al pago de los perjuicios de índole 
patrimonial con sujeción al límite del valor correspondiente a la cobertura pactada, 
aseguramiento que se efectuó con un límite de responsabilidad frente al valor al cual puede 
ser condenada mi poderdante por este tipo de perjuicio, disposición contractual contenida 
en el numeral 1.18 de las condiciones generales y específicas de la póliza objeto de 
 afectación contenidas en la forma 1329 – P-02-EAU008/1 numeral que establece:    
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Vemos pues, como del valor de la cobertura está destinado para todos los amparos un 25% 
($500.000.000) de la misma para la indemnización del concepto de perjuicio moral siempre 
y cuando se demuestre la existencia de un perjuicio material. 
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Es de aclarar que, con base en la cláusula arriba transcrita, los únicos beneficiarios de este 
sublímite son la esposa e hijos de JOHN FREDY RODRIGUEZ RESTREPO (Q.E.P.D), 
excluyendo, por tanto, a terceros interesados en la reparación de este perjuicio; pues con 
base en la facultad legal expresa contenida en el Art 1056 del Código de comercio, 
SEGUROS DEL ESTADO S.A, delimitó el riesgo admitido por la compañía. 
 
En tal sentido la H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, sala civil, en fecha 23 de noviembre 
de 2020, RAD: 11001-31-03-019-2011-00361-01 MP FRANCISCO TERNERA BARRIOS, 
señaló:  
 

 



 

 
El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 Of. 517 Bogotá D.C. Tel. 751 8874 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N° 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330 
LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 – CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 
 

 
 
Por lo que, en el evento de ser declarada próspera la pretensión del daño moral, mi 
mandante solamente podrá ser condenada la indemnización en favor de los primeros en el 
orden de beneficiarios determinado en la póliza que pretende ser afectada, es decir, la 
cónyuge e hijos del señor JOHN FREDY RODRIGUEZ RESTREPO (Q.E.P.D). 
 
** CON RELACION A LOS PERJUICIOS MATERIALES    
   
** Reiteradamente la doctrina ha señalado que “para que el daño sea indemnizable, el 
mismo debe contar con ciertas características. No basta que se produzca un perjuicio 
patrimonial o moral en cabeza de alguien para que este pueda demandar reparación pues 
la acción está subordinada al lleno de algunos requisitos. Esas limitaciones están 
determinadas no solo en consideración al perjuicio mismo sino a la calidad jurídica de las 
personas que los sufren”. “En cuanto a las condiciones del perjuicio indemnizable, decimos 
que este debe ser cierto”.   
 
• Frente al Lucro Cesante. 
 
La corte suprema de justicia ha definido el lucro cesante de la siguiente manera Sentencia 
055-2008, rad. 2000-01141-01  
 
“(…) en cuanto perjuicio, el lucro cesante debe ser cierto, es decir, que supone una 
existencia real, tangible, no meramente hipotética o eventual. Ahora, sin ahondar en la 
materia, porque no es del caso hacerlo, esa certidumbre no se opone a que, en 
determinados eventos, v. gr. lucro cesante futuro, el requisito mencionado se concrete en 
que el perjuicio sea altamente probable, o sea, cuando es posible concluir, válidamente, 
que verosímilmente acaecerá, hipótesis en la cual cualquier elucubración ha de tener como 
punto de partida una situación concreta, tangible, que debe estar presente al momento de 
surgir la lesión del interés jurídicamente tutelado. 
 
Vale decir que el lucro cesante ha de ser indemnizado cuando se afinca en una situación 
real, existente al momento del evento dañino, condiciones estas que, justamente, permiten 
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inferir, razonablemente, que las ganancias o ventajas que se percibían o se aspiraba 
razonablemente a captar dejarán de ingresar al patrimonio fatal o muy probablemente. 
 
Por supuesto que en punto de las ganancias frustradas o ventajas dejadas de obtener, una 
cosa es la pérdida de una utilidad que se devengaba realmente cuando el acontecimiento 
nefasto sobrevino, la pérdida de un bien con comprobada actividad lucrativa en un 
determinado contexto histórico o, incluso, la privación de una ganancia que con una alta 
probabilidad objetiva se iba a obtener circunstancias en las cuales no hay lugar a especular 
en torno a eventuales utilidades porque las mismas son concretas, es decir, que en verdad 
se obtenían o podían llegar a conseguirse con evidente cercanía a la realidad; y, otra muy 
distinta es la frustración de la chance, de una apariencia real de provecho, caso en el cual, 
en el momento que nace el perjuicio, no se extingue una utilidad entonces existente, sino, 
simplemente, la posibilidad de obtenerla. Tratase, pues, de la pérdida de una contingencia, 
de evidente relatividad cuya cuantificación dependerá de la mayor o menor probabilidad de 
su ocurrencia, y cuya reparación, de ser procedente, cuestión que no deviene objeto de 
examinarse, debió ser discutida en esos términos en el transcurso del proceso, lo que aquí 
no aconteció. 
 
Por último, están todos aquellos “sueños de ganancia”, como suele calificarlos la doctrina 
especializada, que no son más que conjeturas o eventuales perjuicios que tienen como 
apoyatura meras hipótesis, sin anclaje en la realidad que rodea la acusación del daño, los 
cuales, por obvias razones, no son indemnizables.” 
 
Estima el apoderado de la esposa e hijos del Señor JOHN FREDY RODRIGUEZ 
RESTREPO (Q.E.P.D) deberán ser indemnizados por concepto de lucro cesante 
consolidado y futuro, tomando somo salario base para la liquidación la suma de $1.250.000 
(salario más prestaciones) que presuntamente percibía el hoy fallecido al momento del 
accidente en virtud a una relación laboral, calculada hasta la expectativa de vida de su 
esposo y los 25 años de cada uno de los menores 
 
Al respecto debo indicar que dentro del proceso no obra plena prueba que lleve a la certeza 
al Juez sobre la presunta relación laboral de JOHN FREDY RODRIGUEZ RESTREPO 
(Q.E.P.D) con la empresa TANQUES DEL NORDESTE S.A y por consiguiente de sus 
ingresos, así las cosas, la parte demandante está incumpliendo con el deber de acreditar 
la existencia del daño en su naturaleza y cuantía.  
 
Al respecto, la H. Corte Suprema de Justicia en sala civil en sentencia SC20950-2017, 
citada por el H. Magistrado Dr. ALVARO FERNANDO GARCIA RESTREPO, en sentencia 
SC4232-2021 en fecha 23 de febrero de 2021, señaló: 
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“ … 
 

… 
 
Por tal motivo, en gracia de discusión y solo en ella, en el evento en que el señor Juez tenga 
por probada la presunta actividad económica de la demandante, deberá acudirse al SMLMV 
para cuantificarlo pues a la fecha brilla por su ausencia la prueba de la existencia y cuantía 
de este perjuicio. 
 
2. PERJUICIO MORAL COMO RIESGO NO ASEGURADO EN LA PÓLIZA DE SEGURO 
PARA VEHICULOS DE CARGA, VOLQUETAS Y CARROCERIAS ESPECIALES N° 50-
101008293 PARA LA MADRE Y HERMANOS DE LA VICTIMA 
  
La madre y los hermanos de JOHN FREDY RODRIGUEZ RESTREPO (Q.E.P.D), solicitan 
el reconocimiento del concepto indemnizatorio de perjuicio moral en favor de cada uno de 
ellos, perjuicios que no gozan de cobertura de la póliza que se pretende afectar con la 
presente demanda.  
  
La presente excepción tiene fundamento en el artículo 1127 del Código de Comercio, el cual 
define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes términos:   
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“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de indemnizar 
los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada 
responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento 
de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización...”.   
   
En ese orden de ideas, los perjuicios morales no hacen parte de los perjuicios patrimoniales, 
por cuanto el daño moral está definido como la aflicción, intenso dolor o sufrimiento moral 
que se ocasiona a una persona como consecuencia de un padecimiento físico, afectivo o 
sentimental como son los casos de muerte o lesiones en accidentes de tránsito, es decir, el 
desmedro no patrimonial que se inflige al beneficiario de la indemnización en sus intereses 
morales tutelados legalmente, lo que permite predicar que los perjuicios morales no 
constituyen un perjuicio patrimonial como tal, es decir, se repite, la naturaleza del seguro 
de responsabilidad civil es resarcir los perjuicios patrimoniales.   
   
El artículo 1127 del Código de Comercio claramente establece que el seguro de 
responsabilidad civil impone al asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios 
patrimoniales que cause el asegurado con ocasión de determinada responsabilidad en 
que incurra el asegurado y es claro que los perjuicios morales no constituyen un perjuicio 
patrimonial como tal, por lo tanto no son objeto de indemnización por el amparo de 
responsabilidad civil extracontractual de la póliza objeto de afectación, ya que, se repite, la 
naturaleza de este último es la de indemnizar única y exclusivamente los perjuicios 
patrimoniales.   
 
Entendemos por obligaciones, como las consecuencias de la celebración de un acto 
jurídico, estas y conforme al contenido del Art 1494 del Código Civil pueden nacer, como 
en el caso que nos ocupa, del concurso real de las voluntades de dos o más personas. 
 
Un ejemplo de acto jurídico este es la celebración de un contrato, el cual ha sido definido 
en el Art 1495 ibidem como “Contrato o convención es un acto por el cual una parte se 
obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa.  Cada parte puede ser de una o 
de muchas personas.”  
 
Así las cosas, descendiendo al caso en concreto, SEGUROS DEL ESTADO S.A, haciendo 
uso de su facultad legal expresa contenida en el Art 1056 del Código de Comercio, delimitó 
el riesgo admitido por la compañía, a través de las condiciones generales y específicas, al 
respecto la Superintendencia Financiera de Colombia, mediante concepto Nº 2002026033-
1 del 9 de agosto de 2002, señaló que “las disposiciones legales[ reconocen al asegurador 
autonomía para decidir si continúa o no ofreciendo las coberturas; presupuesto legal que 
se impone en la expedición de las pólizas de seguros y en su respectiva renovación, salvo 
que se trate de aquellos riesgos cubiertos por los denominados seguros obligatorios.” 
(Cursiva propia) 
 
Igualmente el concepto Nº 1999001812-2 del 2 de marzo de 1999 advierte que conforme al 
artículo 1056 del Código de Comercio, “dentro de la órbita contractual las aseguradoras, 
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con fundamento en el principio de la autonomía de la voluntad, podrán libremente celebrar 
contratos de seguros si legal, técnica y económicamente resulta una operación factible o, 
por el contrario, podrán no celebrar el respectivo contrato según su libre albedrío, 
considerando que no existe un régimen legal que las conmine a asumir amparos no 
aceptados voluntariamente (…)” (Cursiva propia) 
 
Es por esto que SEGUROS DEL ESTADO S.A, haciendo uso de la facultad legal expresa 
contenida en el Art 1056 del Código de Comercio delimitó el riesgo que admitido por la 
aseguradora indicando en el condicionado general y particular de la Póliza de Seguro 
para Vehículos de Carga, Volquetas y Carrocerías Especiales No 101008293 que el 
sublímite de perjuicios extra patrimoniales para personas diferentes a los señalados en la 
cláusula 1.18 estaba expresamente excluido, así pues, en su numeral 2.1.10, numeral que 
establece:   
 

 

 
Por lo anterior dicha exclusión opera para la madre y hermanos de JOHN FREDY 
RODRIGUEZ RESTREPO (Q.E.P.D), quienes obran como demandantes dentro del 
presente proceso, motivo por el cual mi poderdante no podrá ser condenada al pago del 
concepto indemnizatorio de perjuicio moral como lo pretende la parte demandante por ser 
un concepto expresamente excluido de la póliza y no ser un riesgo objeto de aseguramiento. 
 
3. EL DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN COMO RIESGO NO ASUMIDO POR EL AMPARO 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE LA POLIZA DE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXRACONTRACTUAL PARA CAMIONES Y VOLQUETAS 
N°101008293. 
 
La presente excepción tiene fundamento en el artículo 1127 del Código de Comercio, el 
cual define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes términos:  
  
“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 
indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 
determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como 
propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el 
beneficiario de la indemnización...”.  
  
La Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, a través de la sentencia 1997-09327 del 13 de 
mayo de 2008, Magistrado Ponente, Cesar Julio Valencia Copete; describió las 
características del daño a la vida en relación, características que nos permitimos transcribir:  
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“En este orden de ideas, la Corte, a manera de compendio, puntualiza que el daño a la vida de 
relación se distingue por las siguientes características o particularidades: a) tiene naturaleza 
extrapatrimonial o inmaterial, en tanto que incide o se proyecta sobre intereses, derechos o bienes 
cuya apreciación es económicamente inasible, por lo que no es dable efectuar una mensura que 
alcance a reparar en términos absolutos la intensidad del daño causado; b) adquiere trascendencia 
o se refleja sobre la esfera externa del individuo, situación que también lo diferencia del perjuicio 
moral propiamente dicho; c) en las situaciones de la vida práctica o en el desenvolvimiento que el 
afectado tiene en el entorno personal, familiar o social se manifiesta en impedimentos, exigencias, 
dificultades, privaciones, vicisitudes, limitaciones o alteraciones, temporales o definitivas, de mayor 
o menor grado, que él debe soportar o padecer, las cuales, en todo caso, no poseen un significado 
o contenido monetario, productivo o económico; d) no solo puede tener origen en lesiones o 
trastornos de tipo físico, corporal o psíquico, sino también en la afectación de otros bienes intangibles 
de la personalidad o derechos fundamentales, e incluso en la de otro tipo de intereses legítimos; e) 
según las circunstancias de cada caso, puede ser sufrido por la víctima directa de la lesión o por 
terceros que igualmente resulten afectados, como, verbigracia, el cónyuge, el compañero o la 
compañera permanente, los parientes cercanos o los amigos, o por aquella y estos; f) su 
reconocimiento persigue una finalidad marcadamente satisfactoria, enderezada a atemperar, 
lenificar o aminorar, en cuanto sea factible, los efectos negativos que de él se derivan; y g) es una 
noción que debe ser entendida dentro de los precisos límites y perfiles enunciados, como un daño 
autónomo que se refleja en la afectación de la actividad social no patrimonial de la persona, vista en 
sentido amplio, sin que pueda pensarse que se trata de una categoría que absorbe, excluye o 
descarta el reconocimiento de otras clases de daño —patrimonial o extrapatrimonial— que posean 
alcance y contenido disímil, ni confundirlo con estos, como si se tratara de una inaceptable amalgama 
de conceptos, puesto que una indebida interpretación conduciría a que no pudiera cumplirse con la 
reparación integral ordenada por la ley y la equidad, como infortunadamente ha ocurrido en algunos 
casos, en franco desmedro de los derechos que en todo momento han de asistir a las víctimas.” (El 
subrayado es nuestro).  
 
En ese orden de ideas, la póliza de responsabilidad civil está llamada a indemnizar única y 
exclusivamente los perjuicios de carácter patrimonial de conformidad con lo establecido en 
este artículo y las condiciones que hacen parte del contrato de seguro, condiciones que 
delimitan contractualmente cual es la modalidad de perjuicio material que es aceptado por 
el asegurador como riesgo asegurado o que es excluido por vía contractual.  
  
Los perjuicios denominados daño a la vida en relación – daño a la salud no hacen parte de 
los perjuicios patrimoniales, pues este concepto indemnizatorio es definido  como la 
disminución de la capacidad o imposibilidad que sufre la víctima de realizar o desarrollar 
actividades esenciales o actividades diarias, cotidianas como podrían ser las de carácter 
recreativo, cultural, deportivo, familiar, social, etc., y que hacen agradable la existencia de 
quien las realiza y que no producen un rendimiento patrimonial por ende son un perjuicio 
extrapatrimonial.  
  
De igual modo, en lo que tiene que ver a la pretensión de dichos conceptos, se trata 
de  conceptos de desarrollo jurisprudencial contenciosa muy aislada  a mediados de la 
década del 2000 a 2010 y que no ha sido adoptado por parte de la jurisprudencia ordinaria, 
situación que dada su origen (contenciosa), no tiene que ser adoptada por los jueces 
ordinarios, pese a ello, en todo caso, en razón a la unificación jurisprudencial efectuada por 
el Consejo de Estado es claro el abandono definitivo de  conceptos denominados daño a la 
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vida de relación, perjuicios estéticos y otros, al tratarse de categorías jurídicas 
excesivamente abiertas y omnicomprensivas, motivo por el cual se adoptó el concepto de 
daño a la salud como un concepto indemnizatorio autónomo reconocido para los casos de 
lesiones y/o de manera excepcional reconocidos a perjudicados diferentes a la víctima 
directa, en casos extraordinarios y similares al generado por el precedente, lo cual no es 
aplicable para el caso que nos ocupa, por cuanto per se, la existencia de un daño no 
configura la existencia de este concepto indemnizatorio que deba ser necesaria y/u 
obligatoriamente reconocido para los familiares de la víctima.  
 
Adicional a lo anterior, el artículo 1127 del Código de Comercio claramente establece que 
el seguro de responsabilidad civil impone al asegurador la obligación de indemnizar los 
perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con ocasión de determinada 
responsabilidad en que incurra el asegurado y es claro que los perjuicios morales no 
constituyen un perjuicio patrimonial como tal, por lo tanto no son objeto de indemnización 
por el amparo de responsabilidad civil extracontractual de la póliza objeto de afectación, ya 
que, se repite, la naturaleza de este último es la de indemnizar única y exclusivamente los 
perjuicios patrimoniales.   
 
Entendemos por obligaciones, como las consecuencias de la celebración de un acto 
jurídico, estas y conforme al contenido del Art 1494 del Código Civil pueden nacer, como 
en el caso que nos ocupa, del concurso real de las voluntades de dos o más personas. 
 
Un ejemplo de acto jurídico este es la celebración de un contrato, el cual ha sido definido 
en el Art 1495 ibidem como “Contrato o convención es un acto por el cual una parte se 
obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa.  Cada parte puede ser de una o 
de muchas personas.”  
 
Así las cosas, descendiendo al caso en concreto, SEGUROS DEL ESTADO S.A, haciendo 
uso de su facultad legal expresa contenida en el Art 1056 del Código de Comercio, delimitó 
el riesgo admitido por la compañía, a través de las condiciones generales y específicas, al 
respecto la Superintendencia Financiera de Colombia, mediante concepto Nº 2002026033-
1 del 9 de agosto de 2002, señaló que “las disposiciones legales[ reconocen al asegurador 
autonomía para decidir si continúa o no ofreciendo las coberturas; presupuesto legal que 
se impone en la expedición de las pólizas de seguros y en su respectiva renovación, salvo 
que se trate de aquellos riesgos cubiertos por los denominados seguros obligatorios.” 
(Cursiva propia) 
 
Igualmente el concepto Nº 1999001812-2 del 2 de marzo de 1999 advierte que conforme al 
artículo 1056 del Código de Comercio, “dentro de la órbita contractual las aseguradoras, 
con fundamento en el principio de la autonomía de la voluntad, podrán libremente celebrar 
contratos de seguros si legal, técnica y económicamente resulta una operación factible o, 
por el contrario, podrán no celebrar el respectivo contrato según su libre albedrío, 
considerando que no existe un régimen legal que las conmine a asumir amparos no 
aceptados voluntariamente (…)” (Cursiva propia) 
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Es por esto que SEGUROS DEL ESTADO S.A, haciendo uso de la facultad legal expresa 
contenida en el Art 1056 del Código de Comercio delimitó el riesgo que admitido por la 
aseguradora indicando en el condicionado general y particular de la Póliza de Seguro 
para Vehículos de Carga, Volquetas y Carrocerías Especiales No 101008293 que el 
sublímite de perjuicios extrapatrimoniales (daño a la vida de relación), está expresamente 
excluido en el numeral 2.1.10, numeral que establece:   
 

 

 
Por lo anterior, mi manante no podrá ser obligada a la reparación de este perjuicio por no 
haber sido un riesgo admitido por la compañía.  
 
4. IMPROCEDIBILIDAD DE LA PRETENSION DE PAGO DE INTERESES MORATORIOS 
E INDEXACION INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN. 
 
En lo que atañe a la pretensión de pago de intereses solicitada por el apoderado de los 
demandantes, es menester precisar que el artículo 1615 establece que se debe la 
indemnización de perjuicios desde que el deudor se ha constituido en mora, 
denominándose estos intereses como intereses de mora por ser una sanción para el deudor 
moroso, siendo sustancialmente diferentes a los intereses remuneratorios que son aquellos 
devengados por un crédito de capital mientras que el deudor no se encuentre obligado a 
restituirlo. Por otro lado, en economía, se entiende por corrección monetaria como el 
procedimiento para restablecer el poder adquisitivo de la moneda por medio de la 
indexación. Se presenta una indexación total cuando los ajustes corresponden al 100% de 
la variación ocurrida recientemente o una parcial cuando ésta es apenas una porción de 
dicha variación. De los diferentes patrones empleados para indexar las condenas de 
responsabilidad civil, el que se basa en el índice de precios al consumidor es el mayormente 
utilizado por la jurisprudencia y recomendado por la doctrina. Ahora bien, el Consejo de 
Estado como corporación que más ha ahondado en estos conceptos,  en múltiples 
jurisprudencias ha manifestado como estos dos conceptos -intereses moratorios e 
indexación- son incompatibles, pues de lo contrario se originaría un enriquecimiento sin 
causa, dado que “esta clase de intereses incluye un ‘plus’ destinado a recomponer el 
capital”, siendo claro que en los casos de indemnización de perjuicios no pueden tasarse 
los dos conceptos al tiempo, pues se trata apenas del desarrollo de un proceso ordinario 
sobre responsabilidad aquiliana, por lo que sólo existe constitución en mora con la 
ejecutoria de un fallo declarativo de responsabilidad y se incumpla con el término indicado 
para el pago, pues sin sentencia en contra no existe acreedor - deudor, y por ende aquel 
extracontractualmente responsable no se ha constituido en mora.  
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Por lo anterior es improcedente solicitar indexación e intereses de mora máxime cuando 
estos dos conceptos son incompatibles, pues de lo contrario se originaría un 
enriquecimiento sin causa, máxime cuando  no ha existido incumplimiento alguno por parte 
de SEGUROS DEL ESTADO S.A. en los términos del artículo 1088 del Código de 
Comercio, ya que la solicitud indemnizatoria presentada por el apoderado de la demandante 
no cumplió con la carga del Art 1077 ibidem, en atención a que con base en la prueba 
documental allegad por la parte actora, a la fecha se encuentra por acreditar el nexo de 
causalidad y la cuantía de la pérdida de cara al marco contractual del contrato de seguro 
que pretende ser afectado. 
 

 FRENTE A TODAS LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
5.- INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
  
El artículo 1568 del Código Civil define a la obligación solidaria de la siguiente manera:   
  
“En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la 
obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es 
obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, en 
el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. Pero en 
virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los 
deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la 
obligación es solidaria o in solidum.   
  
La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la 
establece la ley. “  
  
El anterior artículo claramente establece que la solidaridad solo tiene origen en una 
convención de las partes, en la ley y en el testamento, y la obligación emanada del contrato 
de seguro es divisible puesto que SEGUROS DEL ESTADO S.A. estaría obligada a pagar 
el límite máximo asegurado o valor de la cobertura frente a los conceptos objeto de 
aseguramiento, siempre y cuando se encuentren realmente demostrados y de conformidad 
con lo establecido en las condiciones generales y específicas de la póliza, las cuales hacen 
parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, resaltándose que ni la ley 
ni el contrato de seguro celebrado estipulan la existencia de una responsabilidad solidaria 
en cabeza de la aseguradora.  
  
En el caso que nos ocupa SEGUROS DEL ESTADO S.A. ostenta calidad de demandado 
en virtud de la acción directa consagrada en el artículo 1133 del Código de Comercio pero 
la misma no implica que a la aseguradora se haga extensible la calidad de tercero civilmente 
responsable pues su presencia en el proceso tiene como origen la celebración de un 
contrato de seguro bajo unas condiciones especificas con el propietario del vehículo 
asegurado, siendo evidente que en el evento de proferirse una sentencia condenatoria la 
misma no puede vincular a mi poderdante de forma solidaria, ya que la solidaridad se 
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predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate del ejercicio de 
actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros que claramente 
se encuentran definidos en la ley.  
   
6.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION.  
  
Propongo la genérica de inexistencia de la obligación, prescripción, compensación o nulidad 
relativa, de acuerdo a lo que resulte probado en el presente proceso.  
 
V.OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 
 
Conforme a lo establecido en el Art 206 del CGP me permito objetar la estimación de 
perjuicios realizada por el apoderado de la parte demandante así: 
 
1.- En punto al lucro cesante en favor de la esposa e hijos del Señor JOHN FREDY 
RODRIGUEZ RESTREPO (Q.E.P.D), se tomó como salario base para la liquidación la 
suma resultante de restar el 25% por concepto de gastos propios, de $125.000, el cual 
presuntamente corresponde al salario percibido por el hoy fallecido y el factor salarial, sin 
embargo dentro del proceso no fue aportada plena prueba sobre la presunta relación la 
laboral de la cual derivara sus ingresos, por lo que, al no estar acreditada la cuantía de la 
perdida, eventualmente solamente podrá ser tasado este perjuicio sobre la base del 
SMLMV sin el factor salarial. 
 
VI.- PRUEBAS  
  
a.- Interrogatorio de parte  
  

 Solicito señor Juez se fije fecha y hora a fin de interrogar a la parte 
demandante a fin de ser interrogada sobre los hechos y pretensiones de la 
demanda. Esta persona se notifica en la dirección descrita en la demanda.  

 
b. Documentales 
 
Solicito señor Juez tener como tales las que a continuación aporto:  
  

 Reimpresión de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual para 
Camiones y Volquetas N° 101008293. 
 Condiciones Generales y Específicas de la Póliza de Seguro de Responsabilidad 
Civil Extracontractual para Camiones y Volquetas N° 101008293. 
 

VII.- ANEXOS  
 
- Certificado de Constitución y Gerencia expedido por la Superintendencia Financiera 
de Colombia.  
-  Lo relacionado en el acápite de pruebas.   
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VIII.- NOTIFICACIONES  
  

 A LA TOTALIDAD DE LA PARTE DEMANDANTE 
Dirección: Calle 111 FF 64-54 de Medellín  
Correo electrónico: oleivamolina@gmail.com, davidmolina0831@gmail.com, 
luzasenderos@gmail.com, adrianamariarodriguezrestrepo@gmail.com  
 
DR. DIEGO ROLANDO GARCIA SANCHEZ (Apoderado demandantes) 
Dirección: Cra 49 No 50-21 de Medellín 
Correo electrónico: drolandogarcia@gmail.com  
 

 PARTE DEMANDADA 
 

ROLANDO LADINO VEGA 
Dirección: Cra 80 No 8-11 
Correo electrónico: ramonladinotransporte@gmail.com, 
sandydavila73@hotmail.com  
 
JULIO FERNANDO MAYORGA FORERO 
Dirección: Cra 20 este No 35-63  
Correo electrónico: mayorgaforerojuliofernando@gmail.com    
 
SEGUROS DEL ESTADO S.A 
Dirección: Cra 11 No 90-20 de Bogotá 
Correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com 
 
AL SUSCRITO 
Dirección: Calle 17 N° 10-16, Piso 11 de Bogotá 

Correo electrónico: gerencia@sercoas.com, liliana.gil@sercoas.cm  

Atentamente,  

  

   

 
HECTOR ARENAS CEBALLOS  
C.C. N° 79.443.951 de Bogotá  
T.P. N° 75.187 del C.S.J.  
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PUNTO DE VENTA

N° ANEXO
NUMERO DE DÍAS

DATOS DEL CONDUCTOR HABITUAL

FECHA EXPEDICION
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CLASE DE DOCUMENTO

BENEFICIARIO:
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H A S T A
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EXPEDIDO EN: SUCURSAL N° GRUPO

TOMADOR:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DIRECCIÓN:

DIRECCIÓN:

CARÁTULA PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES

SUC. POLIZA No.RAMO

VALOR ASEGURADO
 TOTAL

TOTAL A PAGAR 
EN PESOS

GASTOS AJUSTE AL PESOIVA-RÉGIMEN
 COMÚN

PRIMA ACCIDENTES 
PERSONALES

PRIMA

 1

17 12 2022

TIPO DE POLIZA INDIVIDUAL

ANEXO DE RENOVACION

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES: CALLE 83 NO 19-10 , TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

*-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HARÁ A
SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 17 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.
TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA
TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

HACEN PARTE DE LA PRESENTE  PÓLIZA,  LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 27/04/2017-1329-P-02-EAU008/1, ADJUNTA.

RAMON LADINO VEGA
CR 80  NRO. 8  - 11 APTO 1622 BLOQUE 1311  Ciudad: BOGOTA, D.C. TELEFONO 3142946268

CC 4.237.909

RAMON LADINO VEGA

CR 80  NRO. 8  - 11 APTO 1622 BLOQUE 1311 Ciudad: BOGOTA, D.C. 3142946268

CC 4.237.909

 CONFINANCIERA SA CF NIT 0-3

CALLE 25 B N 40  78 Ciudad: BOGOTA, D.C.

15 12  202126

21 50

ANTIGUO COUNTRY  NINGUNOBOGOTA, D.C.

24:00 24:00  365

DISTRIBUCION DEL COASEGURO

$ **3,069,900,000.00

TELEFONO

TELEFONO

17 12 2021

$************0.00 $********70,000.00$*****2,513,673.90 $*******490,898.04 $*************0.06 $*****3,074,572.00

REFERENCIA
PAGO:

1100512841465-5

Usted puede consultar esta póliza en www.segurosdelestado.com

PLAN DE PAGO CONTADO

PRODUCTO:  16-PESADOS

Oficina Principal: Cra. 11 No. 90-20 Bogota D.C. Telefono: 2186977

101008293

101008293



CARÁTULA PÓLIZA DE SEGUROS DE AUTOMÓVILES
POLIZA DE SEGUROS DE AUTOMÓVILES PESADOS

INDIVIDUAL No. 101008293

ANEXO No. 1ANEXO DE RENOVACION

TOMADOR

DIRECCION CR 80  NRO. 8  - 11 APTO 1622 BLOQUE 1311  Ciudad: BOGOTA, D.C. TELEFONO

DIRECCION TELEFONO

3142946268

CC 4.237.909

DIRECCIÓN TELEFONO

BENEFICIARIO CONFINANCIERA SA CF NIT 0-3

CALLE 25 B N 40  78 Ciudad: BOGOTA, D.C.

ASEGURADO RAMON LADINO VEGA

CR 80  NRO. 8  - 11 APTO 1622 BLOQUE 1311 Ciudad: BOGOTA, D.C. 3142946268

CC 4.237.909ANEXO DE POLIZA No 26

Oficina Principal: Cra. 11 No. 90-20 Bogota D.C. Telefono: 2186977

RAMON LADINO VEGA
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a2
K<OB
/'3
A<
/'
/+5+'I(-'
/'
<LL<
F#*2IHX+3')b
52--+'%*'
/S(+3b
5#ID3+I+'%*2b+%5'%/+2b
3#5-2
5')$%*'b
I$%'U2b
I2%*$U'
W
-2*#-$
/'
I$Q#+%$-+$b
-')D2%)$(+3+/$/
5+X+3b
)'7#-2
2(3+7$*2-+2
/'$55+/'%*')
/'
*-$%)+*2b
)#)*-$55+H%b
*'--'I2*2b
*2/2
-+')72
D$-$
52%*-$*+)*$)b
*-$%)D2-*')
W
X+/-+2)

cd
edfghij
hi
ikli
hmnopiqlm
roihi
eisgtgndski
iq
fd
ruvgqd
wwwxkoristgqdqngisdxvmexnm
nmq
if
qyppism
hi
z{|����������������
����������
��
�		�����}~��������
�}�}~���
���
}�
���
���
�����������������iqisdhm
if
��
hi
kirlgip�si
hi

����
d
fdk
������������
����������	
������
�
���������
�����
��
�
������������
�
�����
 
�	��
��
��
�¡��������

����}
¢
��£
�
¤
��

��¥���£�£���¦§����~�
̈�¢�©
�
��
��
��
�
��
��
��ªªª£«§¬}~�������}~�£¥�£�� zuvgqd
�
hi
®



����������	
����	
������
	
�	�
�
��������������

��
����������
��
�		����
�������
��������
��������
��� ��!"���������
�������#$%
&'()'*+,-.-
&'(
%/
.*01&2/'
34
-%/
$%&*%0'
4356
-%
37758
/.
),*+.
+%&9(,&.
:2%
.;.*%&%
%(
%<0%
0%=0'0,%(%
;/%(.
>./,-%?
;.*.
0'-'<
/'<
%)%&0'<
/%@./%<A#

BC
DCEFGHI
GH
HJKH
GLMNOHPKL
QNHGH
DHRFSFMCRJH
HP
EC
QTUFPC
VVVWJNQHRSFPCPMFHRCWULDWML
MLP
HE
PXOOHRL
GH
YZ[����������������
����������
��
�		�����\]̂_̀_abcd
e\f\]bcd
adf
\g
�_f
�dh
ijklmnkopqpmmpoprHPHRCGL
HE
st
GH
JHQKFHOuRH
GH

vsvw
C
ECJ
xyzsvz{x����
����������	
����|�
�
�������}�
�����
��
�
�������~����
�
���~�
�
~	��
��
��
��������}�

�bgg\
�
�d�
n
�
no

�d�d̂�����df��̂bcd]h
�j�p�
j
on
mq
mm
j
on
mq
mp�������\]̀_fbfa_\]b��d��ad YTUFPC
�
GH
�


